


































































































de la importancia que el tema tiene en el Uruguay.
Esas viviendas agrupadas en la cadena de bal­

nearios, principalmente en las playas del este, al­
canzaban a 25.000 en 1963; esta cifra se ha in­
crementado mucho desde entonces. Curiosamente
la historia de la construcción en este campo ha
estado desencontrada por completo con la historia
en el resto del país. Entre 1950-55 se construían
unas 700 viviendas por año ,en los balnearios.
Entre el 55 y el 60 aquella cantidad se duplicó; y
después de que se precipitó la crisis y se redujo
la construcción en el país, entre 1960 y 1963, el
número de viviendas construidas anualmente en
los balnearios aumentó a 2.500.

En esto puede haber influido, en alguna me­
dida, la política de ciertas leyes especiales. También
influyó, seguramente, que la rentabilidad de las
inversiones en vivienda de balneario podía ser
muy alta porque sus alquileres no estaban some­
tidos a congelación; por tanto, se refugió allí una
parte de la gente que quería hacer de la vivienda
un negocio rentable. Pero también, seguramente,
el hecho está relacionado con inversiones de ex­
tranjeros, principalmente argentinos, que aprecia­
ron, que en Uruguay, donde se desataba la crisis
económica y la moneda se depreciaba mes a mes,
la construcción era barata.

Es muy claro que el país no debe incluir las
viviendas de temporada dentro de la política de
crédito orientado a movilizar la construcción y a
mejorar el nivel habitacional. Como manifestación
de la doble vivienda, una permanente y la otra
de temporada, el fenómeno debe ser francamente
desestimulado, dadas las necesidades sociales globa­
les y las limitaciones económicas del país. Pero si
se piensa que una gran proporción de esas vivien­
das son alquiladas a visitant~ extranjeros, y que
por tanto forman parte de un equipamiento ne­
cesario de éso que se llama, un poco metafórica-

mente, "industria turística", la construcción de vi~

viendas en balnearios presenta otro interés.
En todo caso, no es éste un problema de po­

lítica habitacional, sino de política turística. De
rúngún modo los recursos nacionales deben ser
dirigidos en este sentido. Si se quiere que el turismo
funcione sobre la base de la iniciativa privada,
permítase la inversión de ahorro privado nacional
o la inversión de extranjeros, que radican así algún
capital en el país. Esto se encuadrará quizás en
la construcción de viviendas, pero no en la política
habitacional.

LA CONSTRUCCION PREFABRICADA
Un debate al que no hemos prestado atención

en el curso de este trabajo, es el de la prefabrica­
ción. Algunas personas insisten en señalar que la
solución del problema de la vivienda está ligado
a la introducción de técnicas de producción más
económicas en mano de obra, entre las cuales
estaría la prefabricación.

Esta afirmación merece muchas reservas. Los
sistemas de prefabricación en el mundo (que son
muy variados, y que van desde la prefabricación
de partes a la prefabricación de unidades enteras,
y desde la prefabricación en materiales livianos
-metales, plásticos, madera, etc.- hasta la pre­
fabricación pesada a base de hormigón y simila­
res) tienen en común las ventajas de la producción
en serie y, en particular, de la mecanización. En
el costo de una vivienda prefabricada es menor la
parte de mano de obra y mayor el costo de maqui­
naria y de equipo. Si la mano de obra es barata,
el sistema de prefabricación interesa menos. Si
además el equipo y el capítal correspondiente son
caros o escasos, la prefabricación es aun menos
ventajosa.
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Pero la experiencia en países muy desarrollados
muestra que la construcción prefabricada compite
difícilmente en precio con la construcción tradicio­
nal tecnificada. Recordamos haber examinado la
situación seis años atrás, en Dinamarca, donde a
igual calidad habitacional, la construcción tradi­
cional era tal vez 20 ó 30 % más barata que la
prefabricada. El costo de la mano de obra era tres
veces superior al de la uruguaya; el costo de los
equipos de capital, y desde luego el interés del
capital, considerablemente inferior. En otros tér­
minos, no había ventaja de costo en la construcción
prefabricada, a pesar de que regían condiciones
incomparablemente más favorables que las nuestras
para la prefabricación.

Se preguntará, entonces: ¿para qué se desarro­
lla en esos países la construcción prefabricada? Hay
varias razones muy sólidas para ello. La primera,
que a medida que sigue subiendo sus costos la
mano de obra y se perfeccionan los sistemas, los
valores tienden a equipararse y seguramente a corto
plazo se invertirá la relación. Con esa perspectiva,
es altamente conveniente ir desarrollando la capa­
cidad de producción y experimentando y mejorando
los medios.

En segundo lugar, hay países para cuya expan­
sión representa un freno la insuficiencia de mano
de obra. Puede interesar liberar mano de obra,
aun a costa de algún aumento en el precio en
este sector de la producción.

Estas simples consideraciones bastan para seña­
lar lo lejos que está un país como Uruguay, con
desocupación, mano de obra muy barata y escasez
de recursos de capital, para radicar en la prefa­
bricación la solución de su déficit de vivienda.
Esto no implica que no se prefabrique. El país
también debe capacitarse a largo plazo. Simultá­
neamente no hay que gastar exageradamente en
esto, ni creer que hay aquí remedios inmediatos.

Las condiciones para crear la prefabricación em­
piezan por una demanda importante y por con­
juntos habitacionales grandes que justifiquen la
inversión de equipos. Este tipo de demanda es
útil que lo creen los organismos públicos, incluso
para racionalizar la construcción tradicional, bajar
costos y atender la gran necesidad de viviendas
económicas.

REVISION DE LA POUTICA
URBANISTICA

La dínamización de l~ construcción de VIVIen­
das hace urgente revisar todos los mecanismos li­
gados al desarrollo urbano. Hemos mostrado cómo
una política de vivienda no alcanza sus objetivos
si no va acompañada por una· eficaz política de
ordenamiento y desarrollo urbano.

Al activarse la construcción, algunos problemas
se manifestarán en primera línea. Uno es d cre­
cimiento desordenado del área metropolitana de
Montevideo, en cuanto desborda los límites del
departamento. Sería irresponsable seguir permi­
tiendo fraccionamientos anárquicos; ello significa­
ría dilapidar recursos y condenar a la privación
de servicios eficaces a miles de familias. También
se notará, en las ciudades del interior, la falta de
tierras dotadas de los servicios necesarios y la prác­
tica imposibilidad de hacerlos llegar, en razón de
su costo prohibitivo.

El momento hace imperioso que una refor­
ma profunda, similar a la introducida en el
sistema de vivienda, se realice en el campo del
urbanismo. Esa reforma debe comenzar por crear
la obligación del planeamiento urbano. Los go­
biernos departamentales deben. establecer planes
reguladores de cada una de las dudades y pueblos,
con delimitación de las áreas que van a ser in.,
corporadas al medio urbano, racionalmente cal-



culadas en función de las necesidades de esas po­
blaciones. Esos planes, aunque establecidos por la
autoridad municipal, deben tener una jerarquía
superior a la de las resoluciones ordinarias, de
tal modo que las autorizaciones de fraccionamien­
to, los programas concretos de inversiones, tengan
que someterse a esos planes, que no podrán ser
dejados de lado sino luego de una revisión técnica
de los mismos. Para esto es necesario una autoridad
nacional del urbanismo, que debe trabajar subor­
dinada a la Oficina de Planeamiento como inter­
mediaria entre los planes de desarrollo, forzosa­
mente muy generales, y los concretos planes regu­
ladores de los municipios.

Esta autoridad nacional debe realizar una la­
bor de coordinación y de policía, y ser capaz de
radicar ante la justicia las violaciones de la legis­
lación nacional. Al mismo tiempo debe recibir,
de los gobiernos municipales y de organismos na­
cionales como OSE y UTE, programas de inver­
sión que deberán ser acordes con los planes regula­
dores y darles el visto bueno que los haga acreedo­
res al apoyo financiero del gobierno nacional.

Este aspecto financiero es muy importante. La
experiencia de muchos países muestra que no
puede haber una política urbanística eficaz, cohe­
rente, sin un apoyo financiero centralizado de las
obras de desarrollo urbano. Cuando existe la au­
tonomía departamental, o municipal, una de las
formas eficaces de establecer disciplina es preci­
samente ésta: que los gobiernos locales puedan
beneficiarse con el apoyo financiero central cuando
actúa dentro de un planeamiento físico proyectado
a nivel nacional. De este modo se vuelven los pri­
meros interesados en implantar la planificación
urbana y en ceñirse a ella.

Para esto es indispensable revisar y ampliar
los cometidos de los gobiernos departamentales.

Entre otras cosas, no pueden continuar siendo
autorizantes pasivos del fraccionamiento por par­
ticulares. Deben estar facultados para exigir que
ciertas tierras se fraccionen, o para expropiar ellos
mismos con el fin de fraccionar, vendiendo o ce­
diendo luego a los destinatarios.

También deben tener capacidad para estable­
cer el destino de los lotes: prescribir que algunos
sean, por ejemplo, para uso habitacional, industrial
o comercial, de modo de crear en forma planeada
ciertas áreas especializadas en los núcleos urbanos.

Otra facultad complementaria, fundamental,
es la de poder expropiar la tierra urbana 'Con pago
diferido, de acuerdo con los arts. 231 y 232 de
la Constitución de la República. Gran parte de
las obras de urbanismo (de remodelación o de
fraccionamiento), incluso las redes de servicios,
son operaciones financieramente rentables. Al me­
nos permiten la recuperación de los recursos in­
vertidos. Si los gobiernos departamentales pudieran
contar con soluciones de pago diferido, más el
crédito de los organismos nacionales especializados,
podrían realizar las obras de desarrollo urbano,
recuperar en el término de muy pocos años lo
invertido y devolverlo.

Uruguay no puede seguir siendo un museo de
obras inconclusas, desfinanciadas, que obstruyen
la vida urbana. Debe recuperar la capacidad de
inversión y de ejecución que en otro momento
tuvo, cuando podía recurrir a la deuda pública
municipal para obtener los recursos. Los resultados
de la colocación de deuda pública han variado
totalmente a raíz de la exp'eriencia inflacionaria
en el país. De ningún modo se puede pensar en
acudir tan sólo a esos mecanismos, pero hay otras
fórmulas.
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Diagonal Agraciada. Cuarenta años después: todav ía ruinas y baldíos.

Un problema específico que se presenta uni­
versalmente en el campo del urbanismo, consiste
en que ciertos planes físicos o programas de inver­
sión desbordan los límites de las jurisdicciones
autónomas. En Uruguay existen muchos centros
poblados divididos por límites de departamentos.
Los casos extremos están representados por Ismael
Cortinas, con sus 800 habitantes repartidos en
cuatro departamentos, y Cerro Chato, compartido
por tres. Pero el caso más grave, incuestionable­
mente es el del área metropolitana de Montevideo.
Nadie puede ignorar que el "gran Montevideo"
invade hoy los departamentos de San José y Ca­
nelones en cinco direcciones. El plan regulador
del área metropolitana de Montevideo debe ser
una obra inter¿epartamental. Por esto es indispen­
sable crear un estatuto jurídico que posibilite y
obligue a la cooperación entre los gobiernos de
distintos departamentos.
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Finalmente, las exigencias técnicas en cuanto
a los loteos y a los tipos de loteos, y a los requisitos
de servicios e instalaciones, temas éstos regulados
por la Ley de Centros Poblados de 1946, deben
ser revisados a la luz de la experiencia de más de
veinte años.

Se puede discutir si la legislación -que en
esta materia es imperioso formular- debe ser estric­
tamente de desarrollo urbano o de planeamiento
físico general. Es decir, si el mismo mecanismo
no debe abordar lo que los franceses llaman "amé­
nagement du territoire" (acondicionamiento del
territorio). Bastantes ventajas podrían lograrse si
una política de planeamiento físico armonizara,
por ejemplo, el desenvolvimiento del transporte,
de las rutas carreteras, de las áreas de colonización
o desarrollo agropecuario, con una política de lo­
calizaciones industriales y de progreso urbano pro­
piamente dicho. Quizás parezca ambicioso pre-



tender un salto de la actual anarquía en la orga­
nización del espacio, a un sistema de planeamiento
físico integral. Tal vez, también, un salto audaz
hiciera ganar muchos años en el avance. En todo
caso, lo que es incuestionable. es que una poI~t?~a

de vivienda plantea, perentonamente, la reVISlOn
del caótico panorama actual en el campo del desa­
rrollo urbanístico.

La adopción de mecanismos institucionales
nuevos en esta materia repercutirá seguramente
sobre la enseñanza universitaria, al exigir la crea­
ción de la carrera urbanística como especialización
a la que pueden acceder arquitectos, ~ngenicros

en servicios públicos, higienistas, economIStas, etc.,
superando la indiferenciada formación actual del
arquitecto-urbanista. Pero es evidente ,que ~sle

avance en el campo educativo no sera pOSIble
mientras no se creen condiciones institucionales
que aseguren la utilización de los técnicos for­
mados.

CONCLUSION
Nuestro país se ha mostrado especialmente re­

miso en reaccionar frente a la paralización y a
la crisis en el campo de la política habitacional,
y frente a la anarquía en el campo del urba.nismo.
El Plan de Vivienda significa un comienzo Impor­
tante en la toma de decisiones que superen esta
atonía.

Queda por delante un gran desafío administra­
tivo y político y, también, la exigencia de continuar
completando la legislación. Nadie va a pensar que
una movilización v una racionalización de estos
esfuerzos son sufici~ntes para arrancar al país de la
crisis económica y social. El problema de Uruguay
es incomparablemente más vasto. Pero ta121bién es
incuestionable que un progreso en este campo
ayuda a movilizar el resto del país, permite lograr
objetivos económicos y sociales de consideración
y ahorra a la sociedad uruguaya una cuota impor­
tante de sufrimiento humano.

con juntos habitacionales públicos.
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